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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 3 de febrero de 2022. Pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que la apoderada 

judicial de la parte demandante presentó memorial solicitando la terminación del 

proceso por pago total de la obligación; igualmente se deja constancia que no 

existe embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali v., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022)       

 

 Auto No. 194 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO 

Demandante: 

 

Apoderada: 

 

Demandado: 

Apoderado:    

RICARDO JASSIR SALAZAR -  ricardojassir@gmail.com / 

angiefernandapaz93@hotmail.com   

Dra. ANGIE FERNANDA PAZ MESU 

angiefernandapa93@hotmail.com   

JUAN CAMILO GUZMAN TEJADA –  juan.k-92@hotmail.com 

Dr. ANDRÉS FELIPE CABEZAS TORRES – 

acabogadosyconsultores@hotmail.com  

Radicación: 760014003001 20210000800 
 

 

 

 

  
 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

escrito de terminación presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, coadyuvado por el apoderado judicial del demandado, reúne los 

requisitos exigidos por la ley, siendo recibido por medio de su correo electrónico el 

día 22 de enero hogaño, como consta a continuación,  

 

 
 

Razón suficiente por lo que es pertinente dar aplicación a las disposiciones del 

artículo 461 del C.G.P., ordenando el levantamiento de las medidas previas 

decretadas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 
 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5011 - 5012 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN (Art. 461 

CGP) el proceso Ejecutivo propuesto por el señor RICARDO JASSIR SALAZAR, en 

contra del señor JUAN CAMILO GUZMAN TEJADA, conforme a los motivos 

expuestos en el cuerpo de esta providencia. 
 

SEGUNDO: ORDENAR LEVANTAR la medida decretada sobre los depósitos que el 

demandado JUAN CAMILO GUZMÁN TEJADA, quien se identifica con la Cédula 

de Ciudadanía No. 1.144.057.080, tenga depositados o llegare a tener en cuentas 

de ahorros, cuentas corrientes, CDT, bonos y demás títulos susceptibles de la 

medida, en las entidades bancarias enlistadas en la solicitud de medidas 

cautelares, misma que fue decretada por auto No. 040 del 10 de febrero de 2021 

y comunicadas por Oficio Circular No. 170 del 10 de enero de 2021, el cual queda 

sin efecto alguno. 
 

TERCERO: ORDENAR LEVANTAR la medida decretada sobre el vehículo de placa 

No. KDR151, de propiedad del demandado JUAN CAMILO GUZMAN TEJADA 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.144.057.080, registrado en la 

Secretaría de Movilidad del Municipio de Santiago de Cali., misma que fue 

decretada por Auto No. 1325 del 13 de mayo de 2021 y comunicadas por Oficio 

No. 360 del 03 de junio de 2021, el cual queda sin efecto alguno. 

 

CUARTO: LÍBRENSE por la secretaría del despacho, las comunicaciones a que 

hubiere lugar, las cuales serán remitidas de acuerdo a lo indicado en el Decreto 

806 de 2020. 

 

QUINTO: No hay lugar a condenar en costas. 

 

SEXTO: Téngase por renunciado los términos de notificación y ejecutoria.  
 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación.   
 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 
Jueza 

Cb 

Estado No. 16 

 

04 de febrero de 2022 

 

Lyda Aide Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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